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Ubicación 20085-29
Condenado JHON ALEXANDER iVIONTES SOTO
C.C# 79881813

CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN

A partir de hoy 10 de Junio de 2022, quedan las diligencias en secretaria a
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia del
TRECE (13) DE MAYO DE 2022, por el término de dos (2) días de conformidad a
lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el dia 1,3 de Junio de 2022. „

Vencido el término del traslado, SI ^ NO
recurso.

EL SECRETARIO(A)

YICEL lAS RODRIGUEZ

Ubicación 20085

Condenado JHOÑ ALEXANDER MONTES SOTO
C.C #79881813 ,,

CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN

se presentó ,sustentación del

A partir de hoy 14 de Junio de 2022, quedan las diligencias en isecretaria a
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 15 de Junio
de 2022.

Vencido el término del traslado, SI NO se presentó escrito.

EL SECRETARIO(A)

YICELt ÍrOJAS RODRIGUEZ
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JUZGADO VEINTINUEVE^E EJECUCIÓN DE-PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

Bogotá D.C, trece (13) de mayo de dosmil veintidós (2022)

ASUNTO A DECIDIR

Conforme con la petición elevada por el penado se estudia la p|osibil¡dad de
conceder redención de pena a JHON ALEXANDER MONTES SOTO.

ANTECEDENTES

El 18 de enero de 2007, el Juzgado 6° Penal del Circuito. Especializado de Bogotá,
condenó a JHON ALEXANDER MONTES SOTO o la pena principal de 2^28 meses de
prisión, multo de 3.333,33 SMLMV, e intiabilitación pora el ejercicio dé derecinos y
funciones públicas por 20 años, como coautor del delito de secuestro extorsivo
agravado, sin reconocer la suspensión condicional de la ejecución de la pena ni la
prisión domiciliaria. El 28 de mayo de 2008, la Salo Penal del Tribunal, Superior de
Bogotá, confirmó la decisión. Ei penado se encuentra detenido por cue|nta de estas
diligencias desde el 20 de noviembre de 2007.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

El penado se hallo detenido por esta causa desde el 20 de noviembre de 2007, lo que
significa que hasta la fecha ha purgado 14 años 05 meses 23 dias que es igual a 173
meses 23 días, a los que se deben sumar las redenciones reconocidas de
manera:

Auto Meses Días

22/12/2009 00 28

28/07/201] 02 09

19/08/2011 00 17

18/09/2012 02 18

22/02/2013 01 20.75

15/07/2013 04 01

23/12/2013 02 16

19/08/2014 01 09

23/Ü2/2015 01 02

13/03/2015 01 27.75

14/05/2015 02 18

15/10/2015 00 10

104/12/2015 02 03

la siguiente
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27/02/2016 06 25

15/02/2018 03 14.25

09/04/2018 03 00.75

19/10/2018 01 15

12/12/2019 02 26.5

26/01/2021 04 20

16/03/2022 03 12.5

Subtotal 40+09= 49 m 293,5 d = 09 m 23,5 d

TOTAL 49 meses 23,5 días

Al sumar la detención física [171 meses 26 días) y las redenciones reconocidas (49
meses 23,5 días), reúne 223 meses 16.5 días que resultan inferiores o los 228 meses de
prisión impuesta, motivo por el cual se niega la libertad por pena cumplida.

OTRA DETERMINACION

Se ORDENA REQUERIR a COBOG certificados de cómputos y conducta desde
OCTUBRE DE 2021 hasta la fecha, advirtiendo posible pena cumplida.

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO VEINTINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE

PRIMERO; NEGAR la libertad por pena cumplida a JHON ALEXANDER MONTES SOTO,
identificado con la C.C.79.881.813.

SEGUNDO: DESE CUMPLIMIENTO INMEDIATO al acápite de otras de determinaciones.

TERCERO; REMITIR copia de la presente decisión a la Dirección del Establecimiento
Penitenciario y Carcelario La Picota esta ciudad, para que obre en la hoja de vida
del interno.

CUARTO; DECLARARque hasta la fecha JHON ALEXANDER MONTES SOTO, ha purgado
223 meses 16.5 días.

QUINTO; DECLARAR que contra esta providencia proceden los recursos ordinarios.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

AGE

llaatt*

iaant

Página 2 de 2

! ..'fi" Pe
- • ••• '• --••••«;> ae.Seonrir- .-i

SíCHflflfti.íl 2



\ Rama Judicial
Síf » Consejo Superior delaJudicatura

República de Colombia SIGCMA

JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
SEGURIDAD DE BOGOTA

UBICACIÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPO.

DE BOGOTA ''COMEB"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

A.I. ^ OFI. OTROA.S

FECHA DE ACTUACION:

DATOS^DÉL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACmNi

" /'éNOMBRB DE im^RNO (PPL)

CC: '•60

HUELLA DACTILAR:
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